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Referencia: 8619/2025

Procedimiento: Expediente Función Pública (DGFP)

Interesado:  
Representante:  
Dirección General Función Pública (FRUBIO01) 

Mediante el Decreto n.º 229 de fecha 25 de septiembre de 2024, 
publicado en el Boletín Oficial de Melilla (BOME-AX-2024-186), se procedió a 
la creación de mesas de contratación sectoriales en la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Estas mesas fueron establecidas con el propósito de garantizar 
una mayor eficiencia en la tramitación de los contratos públicos, dada la 
complejidad de los procedimientos y la carga de trabajo que enfrentaba la 
mesa de contratación permanente previamente existente.
Dentro de la nueva estructura, se creó la Mesa de Contratación Sectorial C, 
encargada de la tramitación de contratos promovidos por las siguientes 
Consejerías:

 Políticas Sociales y Salud Pública
 Presidencia, Administración Pública e Igualdad
 Seguridad Ciudadana

Dicha mesa fue conformada por miembros adscritos a las mencionadas 
Consejerías, así como por representantes de asesoramiento jurídico y control 
económico-presupuestario.
Desde su constitución, la Mesa de Contratación Sectorial C ha evidenciado 
una serie de dificultades que afectan al desarrollo eficaz de sus funciones. En 
particular, se han detectado dificultades en la asistencia y formación de 
quórum, así como la conveniencia de incluir como vocal al titular de la 
Dirección General de Presidencia e Igualdad1, hasta ese momento vacante, en 
virtud de su participación directa y habitual en la tramitación de un volumen 
significativo de expedientes de contratación debido a la materia, lo que 
garantizará una mayor especialización, coherencia y eficiencia en la adopción 
de acuerdos por parte del órgano.
De acuerdo con todo ello, venimos a PROPONER:
La modificación la composición y el régimen de suplencias de la Mesa 
Sectorial C, quedando de la siguiente manera:

1 https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2024-78/articulo/239
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COMPOSICIÓN
Esta mesa estará compuesta, de forma permanente, por los funcionarios que 
ocupen los siguientes puestos de esta Administración: 
VOCALES ORDINARIOS: 
 Presidente/a: Director/a General de Servicios Sociales de la Consejería de 

Políticas Sociales y Salud Pública. 
 Vicepresidente/a 1º: Director/a General de Presidencia e Igualdad de 

la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. 
 Vicepresidente/a 2º: Director/a General de Seguridad Ciudadana de la 

Consejería de Seguridad Ciudadana. 
VOCALES NATOS: 
 Vocal asesoramiento jurídico: Secretario Técnico de la Consejería de 

Hacienda, o persona que legalmente le sustituya. 
  Vocal control económico-presupuestario: Interventor, o persona que 

legalmente le sustituya. 
SECRETARIO/A: 
 Secretaría Técnica de Presidencia e Igualdad. 
Igualmente, a elección de la persona que ostente la secretaria de la mesa, y 
con el visto bueno del Presidente de la mesa, podrá asistir a la misma un/a 
empleado/a público para auxiliar administrativamente, tanto en la propia 
sesión como en los posteriores trámites fuera de sesión, a la persona que 
ejerza como secretario/a.

REGIMEN DE SUPLENCIA
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, así como en aquellos casos en 
que haya sido declarada su abstención o recusación, y, en general, cuando 
concurra alguna causa justificada, se establece el siguiente régimen de 
suplencias de los miembros de la Mesa de contratación: 
 El/la Presidente/a será sustituido/a por alguno de los/as 

Vicepresidentes/as, en el orden en el que aparece en el presente acuerdo. 
En estos casos, para ejercer la vocalía que quedaría vacante por el 
vicepresidente que ejerce puntualmente como Presidente, podrá asistir a la 
mesa en calidad de vocal ordinario alguna de las personas indicadas en el 
párrafo siguiente como sustitutos de los vocales ordinarios. Igualmente, 
de forma puntual y excepcional, ante la imposibilidad, por alguno de los 
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motivos ejercer la Presidencia alguna de las personas indicadas en el 
párrafo siguiente como sustitutos de los vocales ordinarios. 

 El resto de los vocales ordinarios podrán ser sustituidos por las personas 
que ocupen los siguientes puestos de esta Administración:

o Director/a General del Menor y la Familia de la Consejería de 
Políticas Sociales y Salud Pública.

o Director/a General de Administración Pública de la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad.

o Jefe/a de Sección Económica y Administrativa de Seguridad 
Ciudadana de la Consejería de Seguridad Ciudadana.

 El Vocal de asesoramiento jurídico podrá ser sustituido por las personas 
que ocupen los siguientes puestos de esta Administración:
o Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública.
o Secretaría Técnica de Administración Pública.

No obstante, el titular de esta vocalía podrá delegar, de forma permanente, 
su asistencia a la mesa en uno o varios de los secretarios técnicos de las 
Consejerías afectadas, previa aprobación por el Presidente de la Ciudad, 
debiendo publicarse dicho acuerdo de delegación en el BOME y en el perfil 
del contratante.

 El vocal de control económico-presupuestario podrá ser sustituido por las 
personas que ocupen los siguientes puestos de esta Administración:
o Viceinterventor/a.
o Jefe/a de Intervención.
No obstante, el titular de esta vocalía, podrá delegar, de forma 
permanente, su asistencia a la mesa en uno o varios de los funcionarios 
de carrera A1 perteneciente al área de intervención, previa aprobación por 
el Consejero de Hacienda, debiendo publicarse dicho acuerdo de 
delegación en el BOME y en el perfil del contratante.

 El/la secretaria podrá ser sustituido/a por las siguientes personas:
o Lubna Abselam El-Uarty (Funcionaria de carrera C2 de la Consejería de 

Presidencia, Administración Pública e Igualdad)
o Dª. Margot Mendoza Rincón (Funcionaria de carrera C1 de la Consejería 

de Seguridad Ciudadana)

La presente propuesta viene suscrita por los titulares de las Consejerías 
afectadas por los cambios propuestos, cumpliendo con los términos de la 
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petición del Excmo. Consejero de Hacienda, de fecha de 10 de septiembre de 
2024. 
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El Consejero de Seguridad Ciudadana

4 de marzo de 2025
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La Consejera de Presidencia,

Administración Pública e Igualdad
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